
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL PERSONERO (A) MUNICIPAL DE 

PASTO-NARIÑO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2020 - 2024. SEGÚN RESOLUCIÓN No. 111 DEL 13 DE 

DICIEMBRE DE 2019 EXPEDIDA POR LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

Dando cumplimiento a la Resolución No. 111 del 13 de diciembre 2019 y 036 del 12 de febrero de 2020, por 

medio de la cual la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Pasto, convoca a Concurso Público y abierto de 

Méritos para proveer el cargo de Personero (a) Municipal de Pasto.  

Según el Artículo 20 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS y de acuerdo con los requisitos descritos en el 

artículo 18 DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA LA INSCRIPCION de la presente convocatoria; se realiza la citación 

aplicación de las pruebas de conocimiento y competencias laborales. 

CITACIÓN 

APLICACIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS 

FECHA: 22 DE FEBRERO DE 2020 

HORA: 9:00 A.M. A 11:00 A.M.  

LUGAR: COLEGIO INEM  PASTO - NARIÑO 

DIRECCIÓN: AVENIDA PANAMERICANA  CRA 24 ESQUINA BLOQUE 1 

 

 

#
NOMBRES IDENTIFICACIÓN 

1 ADRIANA FABIOLA BASANTE BASTIDAS 27.087.509

2 ANDRES FELIPE MORALES JOJOA 80.800.142

3 ANJHYDALID VIVIANA RUALES ESCOBAR 36.755.907

4 CARLOS ENRIQUE IMBACUAN CARDENAS 1.085.929.823

5 CARLOS ERNESTO CHAVES BRAVO 12.982.923

6 CARLOS HERNAN VELASCO ZAMORA 1.085.255.047

7 CRISTIAN ALEXANDER ARCINIEGAS LUNA 13.072.394

8 DAVID ORLANDO CHAVES CORAL 12.754.708

9 DIDIER ALEXZANDER CAICEDO ROMO 12.752.715

10 DIEGO FERNANDO CARVAJAL CARDENAS 79.614.644

11 GUSTAVO ANDRES LIMA VELA 1.053.768.641

12 HUGO ARMANDO GRANJA ARCE 1.085.250.144

13 JAVIER HERNAN SOLARTE FAJARDO 13.071.137

14 JOSE LEADER GUERRERO HERMOSA 5.242.530

15 JOSE RAFAEL TIMANA ROSERO 98.326.178

16 JUAN CAMILO JAIMES BASANTE 1.085.284.424

17 JUAN PABLO MAFLA MONTENEGRO 1.085.248.959

18 KAROL JANETH RODRIGUEZ DAZA 29.114.984

19 LALO ORDOÑEZ LOPEZ 98.290.587

20 LUIS GUILLERMO OLEA GUEVARA 87.217.264

21 LUIS ZENON ESPAÑA REALPE 12.976.789

22 NESTOR BENITO BURBANO TAJUMBINA 12.979.604

23 NEYIP JAVIER OÑATE PAZ 12.988.656

24 OMAR ARMANDO SANTACRUZ ARCINIEGAS 87.490.084

25 OSCAR ARBEY URBANO RUIZ 98.382.535

26 RUBY DEL CARMEN GOYES PAZOS 30.728.539

27 SEGUNDO EDOLIO DELGADO DELGADO 5.211.819

28 TANIA YANIRA DAVILA ASTUDILLO 27.143.460



 

 

PARA TENER PRESENTE 
 
El aspirante que se presente después de la hora fijada para el inicio de la prueba, NO se le 
permitirá el ingreso y el aspirante será excluido de proceso.  
 
La prueba se aplicará el día, hora y lugar señalado en la citación:  
 

 Núcleo básico de conocimientos. La cual constará de cien (100) preguntas  
 
Para la presentación de la prueba usted deberá llevar:  
 

 Documento de identificación cédula de ciudadanía (NO SE ACEPTARÁ NINGÚN OTRO TIPO 
DE DOCUMENTO)  

 Lápiz de mina negra N.° 2 
 Borrador de nata. Tajalápiz  

 

RECOMENDACIONES:  
 

 Reconocer con anticipación el sitio donde le corresponde presentar la prueba  
 Ubicar el salón donde le corresponde presentar la prueba y verificar que se encuentra en 

la lista fijada en la entrada del mismo  
 Abstenerse de llevar al sitio de la prueba morrales, bolsos y objetos que deban ser 

revisados y registrados, debido a que el volumen de concursantes genera congestiones al 
ingresar al lugar de la prueba. 

 No ingresar al salón de la prueba hojas, libros, revistas, cuadernos, radios, teléfonos 
celulares, PCS, u otros dispositivos de comunicación de cómputo, audio, video o 
conectividad.   

 No asistir al sitio de aplicación de la prueba en estado de embriaguez, bajo el efecto de 
drogas alucinógenas, ni portando armas, ni con acompañantes.  

 Esperar en la puerta del salón hasta que el coordinador le indique el proceso a seguir. 
  Presentar su documento de identificación válido. NO se aceptará ningún otro 

documento. NO se admiten contraseñas.  
 Verificar que el sobre entregado con las pruebas se encuentre totalmente sellado. De no 

ser así, deberá informarlo inmediatamente al coordinador de salón.  
 Leer cuidadosamente las instrucciones antes de la realización de cada una de las pruebas 

y aplicar este mismo criterio antes de contestar cada pregunta.  
 Verificar frecuentemente que el número de la pregunta que esté respondiendo 

corresponda con el mismo número en la hoja de respuestas.  
 Hacer uso racional del tiempo establecido para la prueba.  
 La suplantación, copia o cualquier situación de fraude, traerá como consecuencia la 

anulación de la prueba y se informará a las autoridades pertinentes.  



 

 

 Esperar el tiempo necesario dentro del horario de aplicación, para que se haga la 
impresión de la huella dactilar en los documentos requeridos.  

 El coordinador de salón se reservará el derecho de retener a los concursantes cualquier 
implemento u objeto que no se requiera para la presentación de la prueba.  

 Está prohibido retirar del salón cualquier material de la prueba. 
 

NOTA: DURANTE LA APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS, SE REALIZARÁ TOMA FOTOGRÁFICA Y/0 GRABACIÓN 
EN VIDEO COMO REGISTRO DEL PROCESO.  

 
Señor aspirante recuerde estar verificando la información publicada 

 
 
 
 
Original firmado por,  
 
 
CARLOS YEZID ROZO ALVAREZ  

Director IDEXUD 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas  

 

20 de febrero de 2020 


